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Durante los ejercicios 2008 y 2009 se realizaron en la Universidad de Murcia 
convocatorias del Programa de Intensificación de la actividad investigadora. En dichas 
convocatorias, con objetivo de facilitar la concentración en la actividad investigadora 
de los Profesores-Investigadores, se posibilitaba la contratación de Profesores 
Asociados para apoyar la docencia.  

 
Determinados Proyectos Internacionales de Investigación, así como determinados 
Contratos de Investigación realizados al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades, por las especiales características en su desarrollo, así como por la 
cuantía y naturaleza de sus dotaciones, presentan posibilidades de facilitar a sus 
Investigadores Principales el disponer de un apoyo en su actividad docente que les 
permita la necesaria intensificación de la investigación.  
 
Con fecha 15 de junio de 2015 y con la finalidad de posibilitar esta intensificación de la 
investigación a Investigadores Principales tanto de Proyectos Internacionales como de 
Contratos de Investigación de especial relevancia, se estableció el “PROGRAMA DE 
INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA MEDIANTE LA 
INCORPORACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS PARA EL APOYO DE LA 
ACTIVIDAD DOCENTE EN EL MARCO DE PROYECTOS INTERNACIONALES DE 
INVESTIGACIÓN Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN RELEVANTES” con una 
vigencia inicial de dos años, pudiendo renovarse en función del desarrollo positivo del 
mismo.  
 
La experiencia en este primer periodo del programa, convino su renovación, que se 
realizó con fecha 3 de octubre de 2017 por Resolución del Rector R-936/2017 y que 
ha estado vigente durante dos años. 
 
Los resultados, en cuanto a la captación de nuevos recursos de investigación por parte 
de aquellos investigadores que se han beneficiado del programa, sugiere la 
conveniencia de su continuación dada la repercusión positiva que ha tenido para esta 
Universidad. 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
P O R  L A  Q U E  S E  R E N U E V A  E L  P R O G R A M A  D E
INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA
MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE PROFESORES
ASOCIADOS PARA EL APOYO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE EN
EL MARCO DE PROYECTOS INTERNACIONALES DE
INVESTIGACIÓN Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN
RELEVANTES.

F
irm

an
te

: J
O

S
E

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

2/
04

/2
02

0 
14

:5
0:

56
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: R

E
C

T
O

R
 (

U
N

IV
E

R
S

ID
A

D
 D

E
 M

U
R

C
IA

);
   

 E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
S

IA
 S

U
B

01
,S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

A
82

73
32

62
,O

U
=

Q
U

A
LI

F
IE

D
 C

A
,O

=
S

IS
T

E
M

A
S

 IN
F

O
R

M
A

T
IC

O
S

 A
B

IE
R

T
O

S
 S

O
C

IE
D

A
D

 A
N

O
N

IM
A

,C
=

E
S

;

REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-344/2020; Fecha-hora:
22/04/2020 14:51:27

Código seguro de verificación:
RUxFMjvf-YkBaobLG-Ug9+t6S3-PQA5+owN

COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 3

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

 Asiento: R-344/2020   Fecha-Hora: 22/04/2020 14:51:27

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMjvfYkBaobLGUg9%2Bt6S3PQA5%2BowN


 

Página 2 de 3 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 

T. +34 868 883000 – www.um.es 
 

 

 
 
Vistas las anteriores consideraciones, este Rectorado resuelve renovar el 
“PROGRAMA DE INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS PARA EL 
APOYO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE EN EL MARCO DE PROYECTOS 
INTERNACIONALES DE INVESTIGACIÓN Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN 
RELEVANTES”   que se ajustarán a las siguientes bases: 

 
I- Objeto. 

 

El programa tiene por objeto fomentar la participación de los investigadores de la 
Universidad de Murcia en proyectos de investigación de alto impacto internacional, 
especialmente en la coordinación de estos, y en contratos o actuaciones 
relevantes de investigación, propiciando una mayor dedicación a la actividad 
investigadora mediante la contratación de profesores asociados a tiempo parcial 
para la sustitución de parte de sus tareas docentes. 
 

II- Gestión del Programa. 
 

Los profesores investigadores principales de proyectos internacionales de 
investigación y de contratos de investigación realizados al amparo del artículo 83 de 
la Ley Orgánica de Universidades de especial relevancia tanto por su cuantía como 
por la naturaleza de sus dotaciones, podrán presentar solicitud dirigida al Sr. Rector 
a través del Área de Recursos Humanos para la contratación de una plaza de 
profesor asociado, completando el modelo específico habilitado al efecto de esta 
resolución. 
 

III- Dedicación a la actividad investigadora. 
 

Los profesores-investigadores beneficiarios del programa estarán obligados a 
impartir un mínimo de 3 ECTS y a tutelar la docencia que impartan los 
Profesores Asociados que les sustituyan. 
 

IV- Tipos de acciones y duración. 
 

Las acciones para las que se pida la intensificación deberán aportar un valor 
añadido real para la I+D+I en la Universidad de Murcia, y en ningún caso 
deberán ser atendidas como sustitutivas o equivalentes a las licencias de docencia, 
sabáticos u otro tipo de incentivos. 
 

Las acciones de intensificación tendrán una duración máxima de un curso académico, y 
mínima de un cuatrimestre y serán renovables a solicitud del Investigador Responsable, 
siempre que estén vigentes los proyectos y contratos, así como las condiciones de 
elegibilidad. 
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V- Requisitos de los solicitantes. 

 
Las solicitudes podrán ser presentadas por el personal docente e investigador 
funcionario o con contrato laboral indefinido de la Universidad de Murcia que ostente 
alguna de las siguientes condiciones: 
 
a) Ser coordinador de proyectos internacionales con presupuesto igual o 
superior a 1.500.000 euros, que estén desarrollando el proyecto. 

 
b) Ser investigador principal de un proyecto ERC en vigor o que haya finalizado 
en los dos últimos años, siempre que los resultados e indicadores de excelencia 
científica del proyecto sean de gran relevancia. 
 
c) Ser Investigador Principal que haya aportado unos ingresos por actividades 
de investigación: contratos de investigación al amparo del art. 
83/convenios/proyectos/patentes en un periodo de los tres últimos años, por importe 
de 1.500.000 euros. 

 

VI- Formalización y presentación de las solicitudes. 
 

El plazo de presentación de solicitudes se encontrará abierto durante la vigencia del 
programa.  
 
Las solicitudes incluirán: 
 

• Indicación de la actividad docente sobre la que se solicita exención 
y propuesta de cobertura de la docencia del beneficiario. 
 

• Valoración de la necesidad, oportunidad y valor añadido que su 
realización supondrá para su Grupo de Investigación y para la Universidad de 
Murcia. 
 

• Copia de la comunicación al Departamento en la que conste la 
presentación en el mismo sobre la cobertura propuesta de la docencia. 
 

VII- Selección de los Profesores Asociados. 
 

Previo a la publicación de la convocatoria por el Vicerrectorado de Profesorado, el 
Área de Recursos Humanos habrá solicitado informe de elegibilidad y suficiencia de 
crédito al Vicerrectorado de Investigación e Internacionalización y solicitará la 
correspondiente retención del crédito necesaria para la contratación. 
 
La vigencia de este programa será de dos años y para su renovación deberá 
acompañarse de una memoria con la evaluación de su desarrollo. 
 

EL RECTOR 
 

José Luján Alcaraz 
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